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dicha información y documentación, sin que en ningún caso pueda ser inferior a cinco días naturales. En el supuesto 

de que los servidores públicos o los contratistas consideren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán solicitar la 

ampliación del mismo, señalando las razones que lo justifiquen. 

Artículo 266.- La Secretaría de la Función Pública considerará las propuestas que formule la Comisión 

Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

para incorporar en CompraNet la información relativa a las contrataciones realizadas con las MIPYMES. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 267.- Se sancionará en términos del artículo 77 de la Ley, a los licitantes que injustificadamente y por 
causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto por el segundo párrafo del 
artículo 47 de dicho ordenamiento. 

Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos no formalicen dos o más contratos con 
cualquier dependencia o entidad, dentro del plazo de dos años, serán sancionados en términos del artículo 77 de la 
Ley por lo que respecta al segundo y sucesivos contratos no firmados, y se les inhabilitará conforme a lo dispuesto 
por la fracción I del artículo 78 de la Ley. 

Se presumirá que la falta de firma del contrato por parte del licitante a quien se le adjudicó éste le es imputable al 
mismo, salvo prueba en contrario que aporte durante el procedimiento administrativo sancionador con la que 
justifique dicha omisión. 

Artículo 268.- Cuando una instancia de inconformidad sea sobreseída o resuelta como infundada y en la misma 
se determine que se promovió para retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme con 
inhabilitación en términos de la fracción IV del artículo 78 de la Ley y multa de acuerdo con el artículo 77 de la Ley. 

Artículo 269.- La publicación de la circular a que se refiere el párrafo segundo del artículo 78 de la Ley deberá 
realizarse en CompraNet y simultáneamente enviarse al Diario Oficial de la Federación para los mismos efectos. La 
inhabilitación surtirá efectos a partir de la publicación de la circular correspondiente en CompraNet. 

Artículo 270.- Cuando la Secretaría de la Función Pública haya inhabilitado a un contratista con posterioridad a la 
emisión de un fallo en el que se le adjudicó un contrato, las dependencias y entidades formalizarán el contrato 
respectivo. 

Artículo 271.- Para efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley, el licitante o contratista 
acreditará que ha pagado la multa que se le impuso, presentando a la Secretaría de la Función Pública el documento 
comprobatorio del pago correspondiente, a fin de que se publique en CompraNet que la inhabilitación ha dejado de 
surtir efectos. 

En defecto de lo señalado en el párrafo anterior, los licitantes deberán agregar a sus proposiciones copia simple 
del documento comprobatorio de pago referido en el citado párrafo, el cual será tomado en consideración por la 
dependencia o entidad convocante durante la evaluación de las proposiciones. 

Artículo 272.- La Secretaría de la Función Pública tomará conocimiento de los actos o hechos presuntamente 
constitutivos de infracciones que cometan los licitantes o contratistas, entre otros, a través de los medios siguientes: 

I. CompraNet, para lo cual las dependencias y entidades deberán registrar la falta de formalización de los 
contratos y las rescisiones de los mismos en un plazo máximo de diez días naturales contados a partir de 
la fecha en que se debió haber realizado la formalización correspondiente o de aquélla en que haya 
concluido la substanciación del procedimiento de rescisión, de conformidad con el artículo 61 de la Ley; 

II. Denuncia de las dependencias y entidades contratantes, en términos del último párrafo del artículo 78 de 
la Ley, en todos los casos no comprendidos en la fracción anterior. En el supuesto de la fracción III del 
precepto invocado, dentro de la documentación comprobatoria que remitan, deberá encontrarse, en su 
caso, la que acredite el monto de los daños o perjuicios causados con motivo de la presunta infracción, 
haciendo el desglose y especificación de los conceptos de afectación de que se trate; 

III. Vista de cualquier otra autoridad mediante la cual informe de actos o hechos posiblemente constitutivos de 
infracción, agregando la documentación comprobatoria con que se cuente para acreditar la conducta 
irregular, y 

IV. Denuncia de particulares, en la que señalen bajo protesta de decir verdad los actos o hechos 
presuntamente sancionables. La manifestación de actos o hechos falsos será sancionada en términos de 
la legislación penal aplicable. 

Artículo 273.- Una vez que la Secretaría de la Función Pública tenga conocimiento de actos o hechos 
posiblemente constitutivos de infracción, según lo previsto en el artículo anterior, realizará las investigaciones y 
actuaciones que correspondan a fin de sustentar la imputación, para lo cual podrá requerir a las dependencias y 
entidades, a las autoridades que corresponda, a los particulares o, en su caso, solicitar a los licitantes o contratistas 
que aporten mayores elementos para su análisis. 
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Las notificaciones relativas al procedimiento de sanción, así como aquéllas vinculadas con las investigaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, podrán realizarse de acuerdo con lo previsto por el artículo 276 del presente 
Reglamento. 

Si desahogadas las investigaciones se concluye que existen elementos suficientes para sustentar la imputación al 
licitante o contratista, se iniciará el procedimiento para imponer sanciones previsto en el Título Sexto de la Ley; de lo 
contrario, se acordará la improcedencia y el archivo del expediente. 

Cuando de las actuaciones previstas en este artículo se adviertan posibles responsabilidades administrativas de 
servidores públicos, se dará vista a la autoridad de la Secretaría de la Función Pública competente en esa materia 
para que resuelva lo conducente. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD 

Artículo 274.- Al escrito inicial de las inconformidades a que se refiere la fracción I del artículo 83 de la Ley, 

deberá acompañarse la manifestación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 35 de la Ley, con el acuse de 
recibo o sello de la dependencia o entidad correspondiente, o bien, la constancia que se obtenga de su envío en 
forma electrónica, a través de CompraNet. 

La omisión de exhibir el documento referido en el párrafo anterior será motivo de prevención en términos de lo 
dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 84 de la Ley. 

Artículo 275.- Tratándose de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley, el plazo para promover la inconformidad será de diez días hábiles. 

En los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas en las que se celebre junta de aclaraciones, el 
plazo para promover la inconformidad comenzará a partir del día siguiente al de la celebración de la última junta. En 
caso de que no se realice la junta de aclaraciones, el plazo se computará a partir del día siguiente al de la recepción 
de la invitación. 

Artículo 276.- Para la práctica de notificaciones personales fuera del lugar de residencia de la autoridad que 

instruye la inconformidad, ésta podrá auxiliarse de cualquier autoridad federal, quien la llevará a cabo de acuerdo a la 
normatividad aplicable y tendrá la obligación de remitir las constancias respectivas o el resultado de la diligencia, 
dentro de los tres días siguientes a aquél en que se practicó la misma. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la autoridad que instruya la inconformidad también podrá 
auxiliarse de autoridades estatales o municipales, conforme a los convenios que para ello suscriba la Secretaría de la 
Función Pública. 

En el caso de que los licitantes no proporcionen la dirección de correo electrónico a que se refiere la fracción XIII 
del artículo 31 de la Ley, la autoridad que instruye la inconformidad quedará eximida de la obligación de realizar el 
aviso a que hace referencia el último párrafo del artículo 87 de la Ley. 

Artículo 277.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley, la suspensión del acto impugnado en 
la inconformidad y la de los que de éste deriven se deberá solicitar en el escrito inicial de inconformidad. 

Artículo 278.- En los casos en que se conceda la suspensión definitiva del acto impugnado en la inconformidad, 

dentro de los tres días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo respectivo, el inconforme garantizará los 
posibles daños y perjuicios que se puedan ocasionar con motivo de la suspensión, en alguna de las formas que 
establece el artículo 137 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Si dentro del plazo descrito en el párrafo anterior, el interesado no exhibe la garantía respectiva ante la autoridad 
que conoce de la inconformidad, ésta acordará que ha fenecido el plazo para exhibirla. 

En caso de que el inconforme exhiba la garantía en el plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la 
autoridad que conoce de la inconformidad dará vista al tercero o terceros interesados, a efecto de que, dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes a aquél en que se notifique dicho proveído, otorgue contragarantía equivalente a 
la exhibida por el inconforme, supuesto en el cual la suspensión decretada dejará de surtir efectos. 

Si la garantía o contragarantía se otorga mediante fianza, en la póliza respectiva deberá señalarse lo previsto en 
el inciso d) de la fracción I del artículo 98 del presente Reglamento y que su exigibilidad está supeditada a que en los 
medios de impugnación procedentes se emita decisión firme respecto de la resolución de inconformidad. 

Artículo 279.- En el informe previo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley, la convocante 
indicará: 

I. El estado que guarde el procedimiento de contratación objeto de inconformidad; 

II. El nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, si los hubiere; 

III. El monto económico autorizado del procedimiento de contratación del que deriva el acto impugnado y, en 
su caso, el monto del contrato adjudicado; 


